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AUTO N' 1266 DE 20{6
(0r DE NOVTEMBRE)

'POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVEcHAI'IENTo oe AngoLEs AIsLADos, PARA LA
tNTERvENc¡ót¡ coru TALA DE uN (il ¡NDrvrDuo nnaóREo; y sE DtcrAN oTRAs
DtsPostctoNEs"

EL DtREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAc¡ón auróNoMA REG¡oNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambíental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovablee o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, con@siones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la c:rzÁ y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caÍdos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respec*iva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por eltenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para cono@r esta dase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infaestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesídad de talar árboles.

Que se recibió solicitud presentada por el Señor ANTONIO MONTERO, mediante oficio de fecha
26 de julio de 2016, recibido en la misma fecha en la Dirección Tenitorial del Sur bajo Radicado
No. 666, para que se le otorgara un permiso de tala de un árbol de Trupillo, (Prosopis Juliaflora),
ubicado en la calle 11 con c€¡rrera 5, en el parque ALBEIRO SALCEDO, del banio San
Lucas, zona urbana del municipio de El Molino - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 991 del 30 de agosto de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y realizó visita de inspección ocular el pasado 30 de agosto de 2016, al sitio de interés,
procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 370.1160 del 2 noviembre de 2016, en el que se
establece lo siguiente:
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oescmpcún DE LA wstrA:

La visita se realizó de manera nnjunta por los funcionarios en comisión por pafte de
CORPOGUAJIRA. En el desarrollo de la visüa incluyo el traslado al sitio donde se
enantraba el árbol, Bario San Lucas, ubicado en la calle 11, con carrera 5 en el
municipiode El Molino- La Guajira.

En el momento de la visita el señor ANTONIO MONTERO se enantraba en el lugar y se
pudo observar la pre*ncia del individuo arbóreo de especrb Trupillo.

Se efectuó el reanrcimiento de un (1) árbol, se Ie realizó su respediva múhión del
diámetro a altura anocida como DAP (üámetro altura de pecho) y se saoó su altun
máxima, obteniendo et siguiente volumen (m3):

Se esflmó que la perdkla de ta biomasa vegetat será de aprcximadamente de 4,453m9

Figura 1: Parque 'ALBEIRO SALCEDO' El Molino - La Guajira.

Fuente: Google Earth
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REGISTRO FOTOGRAFICO

OBSERVACIONES:

Se o|servó que d árbol & Trupillo pre*nta una inünrción pronunciada hacia

estructura flsia queposee al interbr el srsfema elér/lñ@ del Parque Albeirc Sar€do.

Se presume que la indinación el áñol en mencihn puede aumentar al pse,r el üemp,
por la inestabitidad que presenfa e/ sr¡e/o y pr los fuerte ubnfros gue so presentan en la

zona, a úodo esfo se la suma et peso que este retiene Wr ramas & gnn tamaño gue se

aqyan en este, Io que aumenta el nesgo de la calda del árbl, este árbolposee ün

diámetro & 90 cm y una alturc aproximada de 10 nptros.

coNcEPTO rECnrcO

En anskleración a lo ob*ruado en ta insperción, se consldera vlable AUIORIZáR al
Municipio & El Motino NlT. - 800092788x el prmiso paraTALA al áñolde /a eqpeoe
Trupilto (ProsopLs Jutiaflon) toalizúos en la zona urbana del municipio de H Molino.

CO'VCTUS,O'UES Y RECONE¡{DAC'OI'ES

En ta inspeeión reatizada sa tomó información del süio de acuetdo a /as observaclones
áecñas. Luego de anatizar los rosulffioe de h vls¡úa y lo manliesbdo en b denuncb,
se concluye lo sigutette:

A
;L) ";fr.!4qt{lr.püc.

tlt¡dr-G¡laH¡'
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Se ubr'có el sitio exacto donde está ubicado el árbol de Trupillo, este presenta una
inclinación pronunciada hacia estrudura ffsica gue posee al interior e/ srbfema eléctria
del Parque Albeiro Sa/cedo, ubicado en banio San Lucas del Municipio del Molino.
Se ancluye que alpasar el tiempo puede aumentar su inclinación o caer totalmente, a
causa de la ine*abilidad que presenta el suelo, a las fuertes bnsas y lluvias que se
presentan en el municipio, a todo esúr se Ie suma el gran peso gue esfra soporfa debido a
grandes ramas que en esfe se apoyan.

Que la Corpración Autónoma Regional de La Guajka, es ta Autoridad Ambientat det
Departamento, la cual se encarga de la evaluación, control y segulmiento ambiental det
uso de /os recursos naturales, y promover y ejecutar adecuúamente arciones psra su
con*ruación.

En razón a lo anterior, y esto, en virtud de que son funciones de esta Corpración ta
evaluación, antroly seguimiento ambientaldeluso de los rea¡rsos naturales, y profipver
y ejecutar adecuadamente arciones para su anseruación, se r*omlqtda:

Se recomrbnda haer tala al árbol de Trupillo, por Frsonas especializadas en este tema
para evitar darlos que afecten directamente a esfa especie, y que a la vez se evite que
esfe carga debido al peso gue esfe soporta por grarñes ramas que se apoyan al árbol.

Realizar tala inmediata para evitar que el áhol caiga sobre la estructura flsica detsrbfema
eléctrin del Parque Albeiro Sa/cedo e imredir perjuicio a la pbtación det municipio que
en esfe se r€cr@n.

Se recomienda realizar trabajo de Aprovecharniento Forestal con per*nal idóneo de gran
trayectoria en esfos ofrcios, ya que so/o así se disminuirla et rieqo de causr daños
generalizados por lo que esta actividad repre*nta.

MEDIDA DE COMPENSACIÓN

@rno nedlda de compensación pr Tala de un (1) individw arffiteo de espcie comúilnente
cottúid? wrc Truplllo (Prosopis Jutiaflon) el MUNICIPIO DE EL MOUNO NlT. - 800A92788-0,
de[€ sembnr la nntidú mínima de ünco (5) árMes de especles furtates y/o omannntales, nn
sus /especfros cornlitos de prctución, con Aten esfdo frtosanitario y una alfiJra ente 0.80 y 1.0
met¡os, en zonas verdes del municipio con prcserrcia de un funcionario de CORPOGUNIRA,

Que teniendo el concepto del personal idoneo de esta Dirección Tenitorial, consignado en el
Informe No. 370.1160 de fecfra 2 de noviembre de 2016.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar autorización de aprovecframiento de árboles aislados, para la
intervención con tala un (1) árbol de Trupillo (Prosopis Juliaflora) at MUNICIPIO DE EL MOLINO NlT. -
80009278&0, ubicado en el parque Albeiro Salcedo, calle 11 con canera 5, Banio San Lucas zona
urbana de El Molino - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: el MUNICIPIO DE EL MOLINO NlT. - 80009278&0, deberá cancetar en ta
cuenta de Ahorro No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación del presente ac{o administrativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS DIEZ Y STETE PESOS ($32.212) M/L, por et servicio evatuación en cumptimiento
del artíct¡lo DECIMO CUARTO delAcuerdo 03 del23 de enero de 2010 del Consejo Direc{ivo de la
Corporación Autónoma Regionat de La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de treinta (30) días calendario.
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lnrfculO CUARTO: el MUNICIPIO DE EL MOLINO NlT. - 80009278&0, asume toda ta
responsabilidad por daños o accidentes que se caus€n a ter@ros, como consecuencia de la
presente autorización.

ARTíCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal el
MUNICIPIO DE EL MOLINO NlT. - 80009278&0, debe sembrar la cantidad mínima de cinco (5) árboles
de especies frutales y/o ornamentales, con sus respectiva protección, con buen estado fitosanitario
y una altura entre 0.80 y 1.0 metros, en. en zonre verdes del municipio con presencia de un funcionario
de CORPOGUA.JIM.

La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del
aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ARTICULO SEXTO: Er MUNICIPIO DE EL MOLINO NlT. - 80009278&0, deberá Cumprir con las
siguientes obligaciones:

La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y
general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

El material vegetal y todos los residr,¡os que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de movilización
respectivo

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la ac{ividad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
elec{rodomésticos.

o Informar y/o divulgar a la comunidad sobre las jornadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el impacto socialde la intervención

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al MUNICIPIO DE EL
MOLTNO NlT, - 80009278&0

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procr.¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DECffiO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DECntO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el req.¡rso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉClmO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

YCÚilPLASE

Dada en Fonseca. mes de noviembre de 2016.

USTARtr
del Sur
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NOTIFÍQUESE,

Proyac6: Alirio Arciniegae Molina

ADRIAN


